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Acta No. 22-2024.  En la ciudad de Guatemala, edificio T-9, segundo nivel, en 

forma presencial para el 06 de septiembre de 2024, a las 13:00 horas, se 

encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, Vocal II; Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez 

Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal 

V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de este 

órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal 

efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 05 integrantes, procede a declararla abierta y a dar 

inicio a la misma. Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III, no estuvo 

presente, no envió excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Elecciones 

4º. Propuesta de Presupuesto de la Finca Sabana Grande, año 2025 

5º. Propuesta de Presupuesto de la Finca Bulbuxyá, año 2025 

6º. Propuesta de Presupuesto de la Facultad de Agronomía, año 2025 

7º.      Varios 

8º. Cierre de Sesión 
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TERCERO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a 

Elecciones Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de 

Agronomía y Toma de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante 

Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la 

Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia 

definitiva del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días 

siguientes de declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las 

circunstancias actuales.  Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad 

dicha violación a la normativa establecida.  En parecidas circunstancias se 

encuentra la representación docente ante el CSU y la de Vocal I.  El actual 

profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber sido posible 

llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta 

Directiva,  

 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la 

Dra. Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual 

situación se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes, quién aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de 

dicha elección por parte del CSU. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V cuyo 

período de elección finalizó en noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para 

llevar a cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, durante el segundo semestre de 2024. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro 

Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Agr. Óscar Alejandro 

Ávalos Cambranes. 
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d. Notificación inmediata. 

 

CUARTO: Propuesta de Presupuesto de la Finca Sabana Grande, año 2025 

El Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, presenta referencia con 

número TES-44-2024 a los miembros de Junta Directiva, el proyecto de 

Presupuesto ordinario de la Finca Sabana Grande, para el año 2025, para su 

conocimiento y efectos correspondientes que literalmente dice:” 
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“ 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibido y conocido la apertura presupuestaria 2025 de la Finca 

Sabana Grande. 

b) Aprobar la apertura presupuestal 2025 de la Finca Sabana Grande por un 

monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 

QUETZALES CON SIETE CENTAVOS (Q 2,600,827.07) en presupuesto 

ordinario. 

c) Comunicar la presente resolución a Coordinador de Fincas, Ing. Agr. Julio 

César Pérez Siquinajay, Perito Contadora Kimberly Alvarado, Auxiliar de 

Tesorería III, de la Finca Sabana Grande y al Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano, para el seguimiento y gestión correspondiente. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

QUINTO: Propuesta de Presupuesto de la Finca Bulbuxyá, año 2025 

El Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, presenta referencia con 

número TES-44-2024 a los miembros de Junta Directiva, el proyecto de 

Presupuesto ordinario de la Finca Bulbuxyá, para el año 2025, para su 

conocimiento y efectos correspondientes que literalmente dice:” 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido la Apertura Presupuestaria 2025 de la Finca Bulbuxyá. 

b) Aprobar la apertura presupuestaria 2025 de la Finca Bulbuxyá por un 

monto de UN MILLON SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO QUETZALES EXACTOS (Q 1,079,378.00) para el presupuesto 

ordinario, para el año 2025. 
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c) Notificar la presente resolución a Coordinador de Fincas Ing. Agr. Julio 

César Pérez Siquinajay, Perito Contador Fredy Aroldo Pereira Rivera, 

Auxiliar de Tesorero II, de la Finca Bulbuxyá y al Doctor Marvin Roberto 

Salguera Barahona, Decano, para el seguimiento y gestión correspondiente. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

SEXTO:Propuesta de Presupuesto de la Facultad de Agronomía, año 2025 

 

El Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de 

Agronomía, presenta referencia TESO-095-2024 a los miembros de Junta 

Directiva, el proyecto de Presupuesto ordinario y Presupuesto Autofinanciable para 

el año 2025, para su conocimiento y efectos correspondientes que literalmente 

dice:” 
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“ 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibida y conocida la apertura presupuestaria año 2025 de la 

Facultad de Agronomía presentado por Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero. 

b) Aprobar la apertura presupuestaria 2024 de la Facultad de Agronomía por 

un monto de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE QUETZALES EXACTOS (Q. 

38.783.237.00), en presupuesto ordinario para el año 2025, y un monto de 

DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q 2.181,700.00).00 en presupuesto de autofinanciables para el 

año 2025.  
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c) Trasladar la resolución al señor Tesorero de la Facultad, Elvyn Orlando 

Gómez Morales, y al señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras   Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann  Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico 


